
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00352-00 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes de amparo de pobreza formulada por la parte 

demandante, el Juzgado RESUELVE: 

 

CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA solicitado por los demandantes 

GERMAN ALFONSO ROCHA MÁRQUEZ en nombre propio y de su menor hija 

SALOMÉ ROCHA TORRES y RUTH EMILSE SALCEDO CHAMORRO, con los 

efectos señalados en el artículo 154 del Código General del Proceso.    
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR               (3) 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 97 hoy 17 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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